
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00605-00 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de tres (3) días 
hábiles como lo prevé el artículo 391 del Código General del Proceso, a partir del 27 
de Enero de 2023. Escrito visto en pdf.08. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2022-00605-00 CUSTODIA 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/El6NMOeEimNGgYVaN3kT9j4Bb-3dyRWJ62gBYyft6QhZzg?e=zUjBKh


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00135-00 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de tres (3) días 
hábiles como lo prevé el artículo 391 del Código General del Proceso, a partir del 27 
de Enero de 2023. Escrito visto en pdf.12. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2022-00135-00 OTROS PROCESOS - VISITAS 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/El9hxxo0lNhJlLSqCfU6wxUBJxFERaU1nn0g2SArZ8aHJA?e=YIdhX8


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00565-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de diez (10) días 
como lo prevé el artículo 443 del Código General del Proceso, a partir del 27 de Enero 
de 2023. Escrito visto en pdf.08. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
 
01 CUADERNO PRINCIPAL 
 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmiKH2aoY95CmwpfrrBItZABTfaIUWZptV4ZGfLH78wgTQ?e=V1mdBq


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2021-00065-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, a partir del 27 de Enero 
de 2023. Escrito visto en pdf.52. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
CUADERNO 1 PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Elb09QBDOPNCk2AnJ2S1-sAB1PVfOgV_naSQBednSZxfvQ?e=sIr1gV


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2021-00648-00 
 
Se deja constancia del traslado del INCIDENTE DE NULIDAD el cual se fija en lista por 
el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 129 del Código General del 
Proceso, a partir del 27 de Enero de 2023. Escrito visto en pdf.34. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
INCIDENTE DE NULIDAD 
 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ejq7IW5-R0BGq0O8QAFFlh0BFkyg7Y77mZ7RMXF82c9y6w?e=lcfw5Q


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2021-00329-00 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, a partir del 27 de Enero de 2023. Escrito visto en pdf.9. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2021-00329-00 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElUG5R-K5LpFgb6adT11tFoBTpP1mP7ovVSbQ7hPxDPbCw?e=IPxH22


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00237-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, a partir del 27 de Enero 
de 2023. Escrito visto en pdf.20,22,32. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
001 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvVFV1RtNgRMsfh2d66EN90BvU-D7fTcYIRk-D9zR9vDnw?e=Ar9tjW


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00092-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, a partir del 27 de Enero 
de 2023. Escrito visto en pdf.39, 44, 37, 56. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
001 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvVFV1RtNgRMsfh2d66EN90BvU-D7fTcYIRk-D9zR9vDnw?e=Ar9tjW


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00092-00 
 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE PREVIA que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de tres (3) días 
como lo prevé el artículo 101 del Código General del Proceso, a partir del 27 de Enero 
de 2023. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
001 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvVFV1RtNgRMsfh2d66EN90BvU-D7fTcYIRk-D9zR9vDnw?e=Ar9tjW


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00300-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de diez (10) días 
como lo prevé el artículo 443 del Código General del Proceso, a partir del 27 de Enero 
de 2023. Escrito visto en pdf.09. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
 
01 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmITSn1NAhNCmlFiZYGIWwIB9HrA-VKwr78oc-OcIPzcEw?e=WxGS2c


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 26 de Enero de 2023 
 
 
Expediente: 2022-00664-00 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, a partir del 27 de Enero de 2023. Escrito visto en pdf.11. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
01 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esdt9IsMPF5Mly_fYsssNXwBPEeFwZMzBEmAeC5fNjUO-g?e=cHDDeg

